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Editorial

Ataques a personal de los Cesfam
Cuando un paciente acude a un Centro de Salud Familiar, lo ha-

ce en busca de alivio a sus enfermedades y sus dolores. Sin embar-
go, son varios los centros de salud donde los funcionarios han sido
agredidos por pacientes o los familiares de estos, que requieren aten-
ción inmediata, especialmente de noche, en lugares que se encuen-
tran colapsados.

Trabajar en este ambiente de violencia ya no es una situación ais-
lada y por lo mismo preocupa a los gremios que representan a los
trabajadores de la salud primaria. Así, lo que debería ser un refugio
de salud se ha transformado, para muchos trabajadores, en un lugar
de angustia cotidiana.

En el Hospital Guillermo Grant Benavente incorporaron un equi-
po táctico para el personal de segu-
ridad e hicieron un cambio a puertas
blindadas en la Urgencia, pero que
este año llevan 45 registros de mal-
trato al personal. En Concepción, el
año pasado hubo 734 agresiones -la
mayoría verbales-, por lo que la mu-
nicipalidad financió la implementa-
ción de medidas como botones de
pánico y vidrios blindados en el Ces-
fam Santa Sabina, además de la ins-
talación de vidrios blindados y siste-
mas de cámaras de seguridad en el SAR Tucapel.

El fenómeno no es nuevo, pero sí ha escalado de manera alarman-
te. Organizaciones gremiales como el Colegio Médico de Chile y la
Asociación Nacional de Funcionarios de Salud (Fenats) han docu-
mentado un aumento sostenido de incidentes violentos en la aten-
ción primaria. Los Cesfam concentran una proporción importante
de episodios de violencia hacia trabajadores de la salud, superando
incluso a algunos servicios de urgencia hospitalaria.

Las causas son múltiples y no admiten una sola lectura. La frus-
tración acumulada ante largas listas de espera, la percepción de un
trato deshumanizado, el consumo de alcohol y drogas, y la precarie-
dad social actúan como detonante. Pero ninguna de estas circuns-

tancias justifica que un profesional de la salud deba soportar golpes,
escupitajos o amenazas de muerte por hacer su trabajo. La violen-
cia, en cualquiera de sus formas, es un fracaso colectivo que no pue-
de normalizarse ni relativizarse bajo ningún pretexto.

El Estado tiene una deuda pendiente con quienes sostienen día a
día el primer nivel de atención. La Ley N.º 21.459, que reforzó san-
ciones por agresiones a funcionarios públicos, fue un paso necesa-
rio, pero insuficiente. La norma existe; lo que falla es su aplicación
efectiva y la ausencia de medidas preventivas concretas: protocolos
de seguridad actualizados, botones de pánico, personal de vigilan-
cia en módulos de alta conflictividad y acompañamiento psicoló-
gico real para los trabajadores afectados.

La solución no es solo policial ni le-
gislativa. Requiere una transforma-
ción cultural profunda que reconoz-
ca al personal de salud como un bien
social que merece protección activa
y permanente. Las autoridades muni-
cipales, los servicios de salud y el Mi-
nisterio deben asumir que la seguri-
dad de los funcionarios es condición
sine qua non para garantizar la cali-
dad de la atención. Un Cesfam donde
el equipo trabaja con miedo es un cen-

tro que no puede cumplir su misión. La desprotección de quien cui-
da termina siendo, invariablemente, desprotección de quien nece-
sita ser cuidado.

Chile ha construido, con mucho esfuerzo y décadas de trabajo co-
munitario, una red de atención primaria que es la columna verte-
bral del sistema de salud público. Permitir que esa red se deteriore
desde adentro por la violencia, el agotamiento y la desprotección de
sus trabajadores sería un error de consecuencias irreparables. El mo-
mento de actuar con decisión política y ciudadana es ahora, antes
de que más funcionarios paguen con su integridad y su salud men-
tal el precio de una omisión colectiva que ya ha durado demasiado
tiempo.

Opinión

Aniversario de la ley de 40 horas
La ley 21.561, conocida como ley de 40 horas, es un ejemplo de có-

mo una consigna popularmente valorable, se implementa en forma
confusa, provocando problemas en las relaciones laborales.

¿A quién no le gustaría trabajar menos y ganar lo mismo? El proble-
ma es cómo, dando tiempo para efectuar ajustes, que necesariamen-
te son distintos según la realidad de cada empresa, posibilitando ab-
sorber de mejor forma el impacto de una rebaja de jornada o, dicho de
otra forma, de un aumento indirecto del costo de la mano de obra.

La ley, sin ser para nada perfecta, es infinitamente mejor que la me-
ra rebaja, sin mayores consideraciones ni gradualidad, como era la pro-
puesta original de quienes presentaron
la moción. Entre sus aciertos estuvosu
entrada en vigencia gradual con hitos
el 26 de abril de 2024, 2026 y 2028.

Esta semana correspondía la segun-
da etapa: rebajar de 44 a 42 horas la jor-
nada ordinaria semanal máxima, pero
ya hubo problemas en la primera fase,
entre ellos: en qué días y en qué canti-
dad rebajar la jornada diaria dentro de
la semana laboral cuyo tope se reduce.

La ley reconoce que debe primar el acuerdo entre las partes, pero de
no producirse: ¿ cómo definir cómo y cuánto reducir cada día?

Se establecía una norma transitoria que resolvía el asunto: "A falta de
dicho acuerdo, el empleador o empleadora deberá efectuar la adecuación
de la jornada reduciendo su término en forma proporcional entre los dis-
tintos días de trabajo, considerando para ello la distribución semanal de
la jornada". Como se estimó que esto no lograba un impacto perceptible
en los trabajadores, la Dirección del Trabajo emitiósendos dictámenes que
establecieron una regulación distinta (y por lo mismo de cuestionable le-
galidad): a falta de acuerdo la rebaja se haría el fin de la jornada del viernes.

A tal punto la administración anterior se extralimitó, que fue nece-
saria una ley interpretativa (ley 21.755 sobre simplificación regulato-
ria del 11 de julio de 2025) que precisó "se reducirán en una hora o cin-

cuenta minutos de la jornada diaria, según corresponda, respecto del
día que determine el empleador", lo que generó nuevos dictámenes,
entre ellos el 253/21 del 16 de abril pasado que, entre otras materias
que todavía requerían de precisión, señaló cómo proceder a falta de
acuerdo: "en jornadas semanales distribuidas en cinco días: mediante
la disminución de una hora al término de la jornada en dos días dis-
tintos de la semana. En jornadas semanales distribuidas en seis días:
mediante la disminución de cincuenta minutos al término de la jor-
nada en dos días distintos de la semana y la fracción de veinte minu-
tos en un tercer día, totalizando ciento veinte minutos".

Por deficiencias técnicas de la ley, el
diseño de la gradualidad quedó en manos
de la Dirección del Trabajo, que tuvo que

dedicarse a la tarea de "hacer
practicable" lo que el legislador no precisó.

Así, nos encontramos que, por defi-
ciencias técnicas de la ley, el diseño de la
gradualidad quedó en manos de la Direc-
ción del Trabajo, que actuando al límite
de sus facultades tuvo que avocarse a la
tarea de "hacer practicable" lo que el legis-
lador no precisó. Este improvisado dise-
ño obliga a empresas a rediseñar turnos,
sistemas de control de asistencia, metas
comerciales y organización interna más
de una vez, con otros costos que el legis-

lador no consideró. Incluso en el tema central de la norma, porque tie-
nen otros, su técnica dejó mucho que desear, generando inseguridad ju-
rídica para empleadores y trabajadores, obligando a interpretaciones
más allá de la ley, al propio legislador y a la autoridad administrativa,

para que pueda ser efectivamente aplicada.
¿Hay motivos para celebrar el tercer aniver-

sario de la denominada "ley de 40 horas"?

JORGE OGALDE
Vicedecano de la Facultad de Derecho
Universidad del Desarrollo
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Nuevo bloque de TV Regional
Canal 5 de la Universidad

Católica presentará un nuevo
programa destinado a los ho-
gares de la zona. Entre los
nombres que se barajan para
este espacio se cuentan "Bue-
nas Tardes", y "Telehogar" y
en él participarán destacados
profesionales de Concepción.
La conducción del bloque es-
tará a cargo de la conocida
animadora Sandra Garretón
Pettinelli y la producción del
periodista Miguel Veyl B. El
programa estará especial-
mente destinado a las fami-
lias de la zona.
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Incumplimiento
ambiental en obras

La Coordinadora Regional del
Medio Ambiente denunció ante
la Gobernación que los trabajos
de la Costanera de Concepción a
Chiguayante no cumplen con las
medidas de impacto ambiental.
Piden al organismo público que
gestione la intervención de las se-
remis de Obras Públicas y del Me-
dio Ambiente. Expusieron que en
la ejecución de las obras se han
cortado árboles centenarios y que
la fauna silvestre que vive entre
la línea férrea y la ribera del Bio-
bío está arrancando del lugar.

Hace 1 año:
30 de abril de 2025

Concepción y las
denuncias por
ruidos molestos

Concepción ocupa el tercer lu-
gar a nivel nacional de aquellas
con mayor cantidad de denuncias
históricas de ruido, con 715 en to-
tal, según el Mapa de Denuncias
de Ruidos de acceso público que
la Superintendencia del Medio
Ambiente (SMA) habilitó para vi-
sualizar la cantidad de reclamos
ingresados y finalizados por rui-
dos desde 2013 hasta 2024.

El mapa, presentado en el mar-
co del Día Internacional de la
Conciencia sobre el Ruido, es una
herramienta que viene a reforzar
el trabajo de la SMA para facilitar
el acceso a información ambien-
tal de utilidad pública. "Para la Su-
perintendencia, en la Región del
Biobío, las denuncias de ruido son
una prioridad, ya que constituyen
mucho más de la mitad de las de-
nuncias que ingresa la ciudada-
nía. Las denuncias en general obe-
decen a perturbaciones a la cali-
dad de vida de la gente que vive
en los centros urbanos.

Humor

Frase del día

No hay ningún recién nacido que
se va a quedar sin un ajuar,
ninguno. Estamos ajustando los
programas a la realidad, a la
subejecución, a la duplicidad de
funciones, estamos haciendo más
eficientes lo recursos"

MARA SEDINI
Ministra vocera de Gobierno

Correo 0 lectores@diarioelsur.cl

Nueva sucursal
Nos hemos ido enterando que

en la ex fábrica Fanaloza de Penco,
se está instalando una sucursal de
Sodimac. Para aquellos románti-
cos que aún extrañamos la sucur-
sal que estaba en Los Carrera cer-
ca de Paicaví, es una excelente op-
ción de visita y revisar lo que se
necesita para el hogar, construc-
ción, electrodomésticos, jardine-
ría, etc. Es una oportunidad decre-
cimiento de nuestra comuna de
Penco y trabajo; la doble invita-
ción es que los empresarios se ins-
talen y brinden oportunidades y
que la ciudadanía se comprome-
ta y cuide dichas compañías. Es
parte del espaldarazo que Penco
necesita para despegar y ofrecer
reales oportunidades para todos.

EDUARDO MORALES F.

Diplomacia sin relato
La eventual postulación de Mi-

chelle Bachelet a la Secretaría Ge-
neral de Naciones Unidas no es
un asunto menor. Representa
una oportunidad histórica que
pone en juego la imagen de Chi-
le en el escenario internacional y
su capacidad de proyectar lideraz-
go. No solo por lo simbólico, sino
porque por su trayectoria y expe-
riencia, tiene reales posibilidades
de convertirse en la próxima se-
cretaria general. Cuesta com-
prender que el gobierno de José
Antonio Kast haya optado por
restarle apoyo, desalineándose
incluso de potencias regionales
como México y Brasil, que difícil-
mente respaldarían una candida-
tura sin opciones reales. Bachelet
es una figura reconocida y com-
petitiva. En relaciones internacio-
nales, las palabras y los silencios
comunican. No apoyar explícita-
mente no es neutralidad: es un
mensaje. Si resultara electa sin el
respaldo de Chile, el costo reputa-
cional sería significativo, eviden-
ciando un error estratégico en un
escenario internacional álgido.

RICARDO NAREDO FERNÁNDEZ

Redes sociales
Se ha alertado sobre un reto vi-

ral que incentiva a adolescentes
a consumir grandes cantidades
de paracetamol con el objetivo
de llegar a la hospitalización. No
es la primera vez, antes hemos
visto desafíos similares con an-
tihistamínicos y ansiolíticos, co-
mo el clonazepam, todos con el
mismo propósito: provocar una
reacción en el organismo y com-
partirla en redes sociales. Mu-
chos de estos medicamentos son
"de venta libre" en farmacias, lo
que contribuye a una falsa per-
cepción de seguridad. En otros
casos requieren receta médica, lo
que evidencia un problema adi-
cional: el acceso a medicamen-
tos que deberían ser prescritos
responsablemente, y mantener-
se bajo resguardo y supervisión

adulta en los hogares. Este fenó-
meno nos interpela como socie-
dad. Requiere fortalecer la edu-
cación sanitaria y el acompaña-
miento de los adultos en el uso
de redes sociales por parte de ni-
ños y adolescentes. Muchos re-
cordamos que nuestros padres
nos decían: "Si tu amigo se tira
de un puente, ¿tú también te vas
a tirar?". Hoy, algunos saltan sa-
biendo que ese salto puede sig-
nificar la muerte, utilizando algo
que fue creado para curar.

MAGDALENA PÉREZ

Alza de la UF
El hito de la UF superando los

$40.000 no debiera celebrarse
como un indicador de fortaleza
económica, sino deben enten-
derse como señal de alerta. De-
trás de esta cifra se esconde una
realidad incómoda: el persisten-
te impacto de la inflación en la
vida cotidiana de los chilenos. El
alza del IPC, impulsado en gran
medida por el encarecimiento
de combustibles, vuelve a evi-
denciar la vulnerabilidad de la
economía frente a shocks exter-
nos y la dependencia de varia-
bles difíciles de controlar. Pero
más allá de las causas, lo rele-
vante es el efecto: el aumento
sostenido del costo de vida.

ÁNGEL ACEVEDO DUQUE

Crisis habitacional
La crisis habitacional en Chile

ha alcanzado niveles alarmantes.
Con más de 1.400 campamentos
que albergan a cerca de 120.000
familias -según datos de Techo
Chile- y un déficit entre 500 mil
y 1 millón de viviendas, enfrenta-
mos una emergencia estructural
que exige atención inmediata. El
aumento sostenido de las tomas
refleja las dificultades de acceso a
la vivienda formal de miles de fa-
milias. A ello se suma la mayor
frecuencia de incendios foresta-
les, que deja cada año a miles de
personas sin hogar. El enfoque
gubernamental de desalojos, aun-
que necesario, debe iracompaña-
do de medidas que eviten que la
crisis se desplace sin resolverse.
La meta de construir 400 mil vi-
viendas sociales en cuatro años es
loable, pero se ve amenazada por
restricciones presupuestarias que
limitan su alcance.

VÍCTOR R. YÁÑEZ PEREIRA

Chambonadas
La saga de metidas de pata no

termina. A las infinitas cham-
bonadas de la vocera hay que
agregar el "regalo" de la pobre-
za de la ministra de Ciencias y
la "primera prioridad de unifor-
mes bonitos" de la ministra del
Deporte. Me temo que esta his-
toria continuará.

RODRIGO HERNANDO DÍAZ

opinión PÁGINA 2 CONCEPCIÓN

Los ataques contra médicos, enfermeras y
funcionarios en los centros de atención

primaria revelan una crisis que exige
respuestas urgentes del Estado y la

sociedad.
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